
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA N.S. 

 
 

 
Proceso:        UNION MARITAL DE HECHO  
Radicado:      2021-00290-00 (R. I. 17335) 
Demandante: ISABELGOMEZ CAMACHO 

 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Habiéndose realizado el emplazamiento a los herederos indeterminados del causante 
WILSON ORLANDO ORTIZ DUARTE, se dispone designar curador ad-litem, 
recayendo en el Doctor DEIBY URIEL IBAÑEZ CACERES, quien puede ser notificado 
a través del correo deibyuriel@hotmail.com, celular 3103496185. 
 
Notifíquesele por el medio más eficaz y hágasele las advertencias de ley. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 
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